
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 
ACTA NO. 3 

	  

1	  
Acta de la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal 

29 de Noviembre de 2012 

 
 En la sala de Juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, sita en la instalación 

de este H. Congreso del Estado de Nuevo León, siendo las 15-quince horas con 38-treinta 

y ocho minutos del día 29-vientinueve de noviembre de 2012-dos mil doce, con el objeto 

de llevar a cabo Reunión de Trabajo de la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo 

Municipal dentro del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la LXXIII Legislatura, se reunieron los siguientes integrantes de la 

referida Comisión:  

 

No encontrándose presente el Diputado Secretario titular de esta Comisión 

Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal, el Diputado Presidente propuso que el 

Diputado  Gerardo Juan García Elizondo asuma dicha función durante la reunión, lo cual 

se somete a consideración de los integrantes, siendo aprobado por unanimidad. 

 
 

Presidente Juan Antonio Rodríguez González Presente 
Vicepresidente Pablo Elizondo García Presente 
Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez Presente 
Vocal Imelda G. Alejandro de la Garza Ausente con Aviso 
Vocal Luis Ángel Benavides Garza Presente 
Vocal Héctor Jesús Briones López Presente 
Vocal Alfredo Javier Rodríguez Dávila Ausente con Aviso 
Vocal Juan Manuel Cavazos Balderas Presente 
Vocal Ernesto José Quintanilla Villarreal Presente 
Vocal José Sebastián Maiz García Presente 
Vocal Gerardo Juan García Elizondo Presente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia. 

2. Lectura del Orden del Día. 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión 

anterior. 
4. Revisión de los proyectos de dictamen de los expediente: 

 
Nº Asunto 

4646/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Apodaca, Nuevo León, ejercicio fiscal 
2006. 
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Nº Asunto 

4652/LXXI Cuenta Pública del Municipio de General Terán, Nuevo León, ejercicio 
fiscal 2006. 

4654/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Allende, Nuevo León, ejercicio fiscal 
2006. 

5363/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Montemorelos, Nuevo León, ejercicio 
fiscal 2007. 

5502/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Hualahuises, Nuevo León, ejercicio 
fiscal 2007. 

5622/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Apodaca, Nuevo León, ejercicio fiscal 
2007. 

5631/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Linares, Nuevo León, ejercicio fiscal 
2007. 

5688/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, 
ejercicio fiscal 2007. 

5690/LXXI Cuenta Pública del Municipio de General Terán, Nuevo León, ejercicio 
fiscal 2007. 

7737/LXXIII Solicitud para que se instruya la interposición de denuncia penal en 
contra del Municipio de Linares, N.L., por las irregularidades encontradas 
en su informe de cuenta pública 2011. 

 

5. Asuntos Generales. 

6. Clausura de la Reunión. 
 
 
2. Lectura del orden del día. 

 Después de la lectura al Orden del Día, Diputado Presidente Juan Antonio 

Rodríguez González, sometió a la consideración de los integrantes realizar un cambio al 

Orden del Día, para dar de baja el Expediente 5622/LXXI para su análisis posterior, 

asimismo el Diputado Ernesto José Quintanilla Villarreal, solicitó que el Expediente 

7737/LXXIII se desahogara en primer termino, aprobándose por unanimidad de los 
presentes. 

 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión anterior. 
 
 Continuando con el orden del día, se puso a consideración de los integrantes de la 

Comisión, por parte del Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, omitir 

la lectura y discusión del Acta de la Sesión anterior, ya que fue circulada con 24 horas de 

anticipación, siendo la propuesta aprobada por unanimidad de los presentes. 
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 Asimismo fue aprobada por unanimidad de los presentes, el contenido de dicha 

Acta. 
 
4. Revisión de los Proyectos de Dictamen. 
 
 En este punto del orden del día, el Diputado Presidente Juan Antonio 

Rodríguez González, propuso a los integrantes que en virtud de que los proyectos fueron 

circulados con 24 horas de anticipación únicamente se de lectura al proemio y resolutivo, 

siendo la propuesta aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

 Se incorporaron los Diputados Manuel Braulio Martínez Ramírez y Juan 

Manuel Cavazos Balderas, siendo las 15-quince horas con 42-cuarenta y dos minutos. 
 
 El Diputado Secretario Gerardo Juan García Elizondo, prosiguió con la lectura 

del Proyecto de Dictamen correspondiente al expediente 7737/LXXIII, relativo a Solicitud 

para que se instruya la interposición de denuncia penal en contra del Municipio de 

Linares, N.L., por las irregularidades encontradas en su informe de cuenta pública 2011, 

una vez terminada la lectura, el Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González 

mencionó que en virtud de que el día 3-tres de diciembre se vence el plazo para 

dictaminar sobre el particular, señaló que si algunos de los presentes deseaban hacer 

algún comentario, el Diputado Juan Manuel Cavazos Balderas mencionó que esta de 

acuerdo con el dictamen en virtud de que el C.P. Sergio Marenco no aporto los 

documentos necesarios para poder resolver sobre el particular, por lo que es correcto 

solicitar información complementaria para poder resolverlo. 

 

 El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, manifestó que 

comparte la opinión de solicitar más información al Auditor General, ya que los 

documentos que aportó no contiene los suficientes elementos para poder resolverlo sobre 

el particular, todo esto para que no queden al momento de resolverlo. 

 

 El Diputado Luis Ángel Benavides Garza, mencionó que la Ley de Fiscalización 

es clara, y establece los plazos para resolver sobre este tipo de asuntos, por lo que el 3 

de diciembre se vence el termino y la Auditoría actuaría ya que no fue resuelto. 
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 El Diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, mencionó que el Auditor no aportó 

las pruebas necesarias para resolver sobre el presente asunto, y que asimismo el plazo 

se suspendiera. 

 

El Diputado Luis Ángel Benavides Garza, mencionó que si en la normatividad 

esta contemplado que el plazo se interrumpiera, estableciendo que el plazo no se 

interrumpe. 

 

El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, señalo que el como 

ciudadano del Municipio establece que una observación de esa magnitud tiene que ser 

analizada a conciencia y que necesitan los elementos necesarios para resolver sobre el 

presente asunto. 

 

El Diputado Luis Ángel Benavides Garza, mencionó que esta de acuerdo en 

revisar si es o no el Municipio acreedor de una sanción penal. 

 

El Diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, señala que es correcto el 

resolutivo del presente dictamen. 

 

  El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, puso a 

consideración de los presentes la votación del sentido y contenido del proyecto de 

dictamen, siendo esta la siguiente:  

 
Presidente Juan Antonio Rodríguez González A Favor 
Vicepresidente Pablo Elizondo García A Favor 
Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez A Favor 
Vocal Imelda G. Alejandro de la Garza Ausente con Aviso 
Vocal Luis Ángel Benavides Garza A Favor 
Vocal Héctor Jesús Briones López A Favor 
Vocal Alfredo Javier Rodríguez Dávila Ausente con Aviso 
Vocal Juan Manuel Cavazos Balderas A Favor 
Vocal Ernesto José Quintanilla Villarreal A Favor 
Vocal José Sebastián Maiz García A Favor 
Vocal Gerardo Juan García Elizondo A Favor 

 

Aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, mencionó que en 

virtud de haber sido circulados los proyectos de dictamen con anterioridad, es que 
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propone que sean aprobados en bloque en virtud de ya haber sido analizados con 

anterioridad, siendo este aprobado por unanimidad. 

 El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, dio a 

conocer los expedientes a resolver: 
Nº Asunto 

4646/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Apodaca, Nuevo León, ejercicio fiscal 2006. 

4652/LXXI Cuenta Pública del Municipio de General Terán, Nuevo León, ejercicio fiscal 2006. 

4654/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Allende, Nuevo León, ejercicio fiscal 2006. 

5363/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Montemorelos, Nuevo León, ejercicio fiscal 2007. 

5502/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Hualahuises, Nuevo León, ejercicio fiscal 2007. 

5631/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Linares, Nuevo León, ejercicio fiscal 2007. 

5688/LXXI Cuenta Pública del Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, ejercicio fiscal 2007. 

5690/LXXI Cuenta Pública del Municipio de General Terán, Nuevo León, ejercicio fiscal 2007. 

 

El Diputado Presidente Juan Antonio Rodríguez González, puso a consideración de 

los presentes la votación del sentido y contenido de los proyectos de dictamen, siendo 

esta la siguiente:  

 
Presidente Juan Antonio Rodríguez González A Favor 
Vicepresidente Pablo Elizondo García A Favor 
Secretario Manuel Braulio Martínez Ramírez A Favor 
Vocal Imelda G. Alejandro de la Garza Ausente con Aviso 
Vocal Luis Ángel Benavides Garza A Favor 
Vocal Héctor Jesús Briones López A Favor 
Vocal Alfredo Javier Rodríguez Dávila Ausente con Aviso 
Vocal Juan Manuel Cavazos Balderas A Favor 
Vocal José Sebastián Maiz García A Favor 
Vocal Gerardo Juan García Elizondo A Favor 

 

Aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 

5. Asuntos Generales. 

 Dentro de este punto del Orden del Día, no se presentó ninguna intervención por 

parte de los integrantes de la Comisión, continuando con el último punto del orden del día. 
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6. Clausura de la Reunión. 

 No habiendo más Asuntos que tratar, se Clausura la Reunión siendo las 15-

quince horas con 58-cincuenta y ocho minutos del día 29 de noviembre de 2012. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 51 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

 

                     MONTERREY NUEVO LEÓN 
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